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DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR CONVENIO DE COLABORACIÓN 

CON CORAZÓN URBANO, A.C. 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

Secretario General del Ayuntamiento licenciado José Manuel Romo 

Parra, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 124, 

126, 173 fracción II y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión 

extraordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 18 de diciembre de 

2025, se aprobó el Decreto Municipal Número D 36/01/25, cuyo 

objeto es autorizar la celebración de un convenio de colaboración 

con la asociación civil Corazón Urbano, A.C. y el Municipio de 

Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba y autoriza suscribir el convenio de colaboración para el 

fortalecimiento del tejido social y mejoramiento físico exterior de unidades 
habitacionales en el Municipio de Guadalajara, a celebrarse entre la asociación civil 
denominada “Corazón Urbano, A.C.” y el Municipio de Guadalajara, integrado al 
presente dictamen como Anexo 1; a través del cual este municipio se obliga a aportar 
hasta $2,488,431.89 (Dos millones cuatrocientos ochenta y ocho mil cuatrocientos 
treinta y un pesos 89/100 M.N.), para la ejecución de las acciones previstas en dicho 
instrumento. 
 

Segundo. Se aprueba y autoriza, aportar a la asociación civil “Corazón Urbano, 

A.C.” la cantidad de hasta $2,488,431.89 (Dos millones cuatrocientos ochenta y ocho 
mil cuatrocientos treinta y un pesos 89/100 M.N.), con cargo a la partida presupuestal 
4451 “Para dar fortalecimiento al tejido social y mejoramiento físico exterior de 
Unidades Habitacionales”, conforme a la suficiencia presupuestal acreditada 
mediante el oficio número TESO/DF/494/2025. 
 

Tercero. Se instruye al Síndico para que, por conducto de la Dirección General 

Jurídica, celebre el convenio de colaboración señalado en el punto Primero del 
presente decreto, debiendo cuidar en todo momento los intereses del Municipio de 
Guadalajara; el presente decreto estará vigente hasta el 28 veintiocho de febrero de 
2026 dos mil veintiséis o hasta el total cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 

Cuarto. Se faculta a la Presidenta Municipal, Síndico, Secretario General y 

Tesorería, suscriban conjuntamente el convenio de colaboración señalado en el 
punto Primero del presente decreto, así como toda la documentación inherente al 
cumplimiento del mismo. 
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Quinto. Se faculta a la Tesorería para que realice los ajustes, ampliaciones, 

disminuciones y transferencias presupuestales correspondientes en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, para 
destinar los recursos económicos para el cumplimiento del presente decreto. 
 

Sexto. Se faculta al titular de la Dirección de Obras Públicas para fungir como 

enlace municipal responsable del seguimiento, supervisión técnica y verificación del 
cumplimiento del convenio de colaboración señalado en el punto Primero del 
presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal del Municipio de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando de se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 18 de diciembre de 2025, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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